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y los gritos iracundos 
Del vencedor y el vencido. 

Es la victoria segura, 
Pero, ¿ á qué precio comprada? ..•. 
Sobre el sol de esa jornada 
Se extiende una nube oscura, 
Pues del Bá.t:bula en la altura 
Por traidora bala muerto 
El Jefe heroico y experto 
Que asegur� la victoria 
Cae en el campo de gloria 
Por su bandera cubierto. 

Bolívar, ese coloso 
Que en -la libertad se inspira, 
Es alma noble que admira 
Todo lo qúe es generoso, 
Llora al héroe valeroso, 
y )os hijos de Granada 
Piden la primer jornada 
Para vengar como hermanos 
Con sangre de los tiranos 
Aquella sangre adorada. 

y Girardot fue vengado; 
Tres días después en Trincheras 
Sobre )as huestes iberas 
Va D'Elhnyart denodado, 
y cual torrente lanzado 
Desde elevada montaña, 
Lleno de arclor y de saña 
Se lanza con sús legiones 
y recoge hecha jirones 
La altiva insignia de España! 

n. Me. DOUALL

ARISTÓTELE� 

ARISTOTELES 

SOBRK LA CONSTITUCIÓN DE ATENAS ( 1) 

I 

1 •.•••• (Fueron: juzgados) por un tribunal �mpuesto 
de individuos pertenecientes á las más nobles familias y 
juramentados sobre los sacrificios (.2 ). El oficio de acusador 
recayó en Myrón. Los acusados fueron convictos de sacri
legio, sus muertos sacados de sus tumbas y su raza deste
rrada para siempre. Además de esto, Epiménides, el cre
tense, purificó la ciudad. 

(1) V. el artículo _Un muerto resucitado, publicado en nuestro
número anterior, 

La versión inglesa da á las palabras griegas terminación latina, 
conservando la ortografía griega y señalando la cuantidad de la pe
núltima sílaba. Nosotros hemos adoptado las terminaciones castellanas 
y el acento ó tilde; pero hemos conservado, en lo posible, la ortografía 
griega-N. del T. 

(2) Empieza la narración con el juicio de los Alcmeonid4s, por
sacrile(fio. Cylón, joven noble, intentó apoderarse del poder despótico, 
por la fuerza, pero habiendo fracasado en su empresa, sus partidarios 
buscaron asilo en el santuario, del cual sólo pudieron hacerlos salir 
mediante un salvoconducto. Este fue violado por el Arconte Mega
cles, perteneciente á la grdn c11sa de los Alcmeonidas, quien les hizo 
dar muerte á todos. El sacrilegio fue considerado como la causa de 
todas \as desgracias que le sobrevinieron á Atenas, hasta el tiempo én 
que los Alcmeonidas se sometieron á jukio. Hasta ahora había sido 
dudosa la fcch,1 de la tentativa de Cylóri, pero resulta de este tratado, 
que ocurrió antes del tiempo de Dracóo; y, como Cylón fue vencedor 
olímpico en 640 a. C., y era en apariencia todavía joven á tiempo de 
l.l su,odícha tentativa, ésta (que tuvo lugar en un año olímpico) puede
calcularse en 632 a. C. La expulsión de los Alcmeonidas no se efectuó
sino muchos años después, y la visita de Epíménides para purificar la 

ciudad de la profanación, que aún parecía traerle mala suerte, no tuvo
lugar siao hacia el año 596 a. C., poco después de la legislación de So
Jón. Aristóteles lleva aquí la historia de la tentativa de Cylón hasta el
fin, pero retrocede luégo á las rerormas de Dracón, las cuales, según la
cronología, sucedieron entre la conspiración de Cylón y la expulsión de
los Alcmeonidas.

4 
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2. Después de este acon tecimienlo hubo contienda entre

las clases superiores y el pueblo. En este tiempo, no sólo la
constitución era oligarca en todo respecto, sino que las cla
ses proletarias, hombres, mujeres y niños eran esclavos 
absolutos de los ricos. Aquéllos eran conocidos con el 
nombre de Pélalas ( 1) y también de Hectémoros (2 ), por
que cultivaban las tierras de los ricos por una sexta parte 

del producido. Todo el país estaba en _manos de unas po
cas personas, y si los arrendatarios dejaban de pagar su 
arriendo, se exponían á pasar al estado de esvlavitud, ellos 
y sus hijos. Sus personas eran hipotecadas á los acreedo
res; costumbre que pn:valeció hasta los tiempos de Solón, 
quien fue el primero que apareció como defensor de los 
derechos del pueblo. Pero lo más triste y duro era la con
dición de las masas ; era el hecho de qne ellas no tenían 
participación alguna en los empleos (3) que entonces exis
tían bajo la Constitución. Era también gente Jcscontenta 
por entero con su suerte, porque, en lo general, no tenían 
participación alguna en la cosa pública.\ 

3. Ahora bien, la constitución antigua, tal como exis-
tía en tiempo de Oracón, estaba organizada de la siguien
te manera: Los magistrado.,, se elegían según su nacimien
to y riquezas. Al principio eran vitalicios ; después fueron 

elegidos para períodos de diez años (4 ). Los primeros magis
trados, tanto en tiempo como en importancia, eran el Rey� 

(1) Esta palabr.1 ·es usJda p•)r Plutarco para representar el 
"cliente" romano; pero la posición de los Pélalas griegos parece ha
ber sido muy inferior á la ce\ cliente romano, y más bien corresponde 

á la del antiguo " siervo de la gleba.''
(2) Tenedores ·de la sexta parte. 
(3) La palabra correspondiente á ésta en el griego es ilegible en

el manuscrito. Es incierto si "empleos" es la acción verdadera. 
{4) Parece que· la monarquía absoluta terminó con Codro, cuya 

fecha tradicional es hacia el año I066 a. C. Con el advenimiento de su 
hijo Medón, se operó, evidentemente, un cambio en la naturaleza del
poder real, según se colige del principio de la frase de Aristóteles. Pa
rece que el Areópago (de cuyo origen nada sabemos, aunque sí consta 
que existió desde cp'.lca remota y tuvo mucho poder), elegía por vida
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, el Pole�arca (comandante en guerra), y el Arconte. El 
más antigu_o d_e �stos cargos fue el de Rey, el cual exisÚó 

, desde el pnncrp10. A esto se añadió, en .serrundo término 
el _ de Pole:narca, por razón de que alguno: reyes ,eran de�
hiles en la gue:ra, y de aquí que Ion ( 1) fuese obligado á 

�ce_ptar la d1gmdad en ocasión de necesidad urgente. El

ultimo de estos tres empleos era el de Arconte creado se
gún las mejores autoridades, en tiempos de M:dón. Otras • 
lo ponen en tiempo de Acasto (2), y aducen como prueba 
el hecho de que los nueve Arcontes, al prestar juramento 

de su cargo, dicen: "como en los días de Acasto " lo cual 
parece indicar qtie fue en su reinado cuando J�s descen
dientes de Codro abandonaron parte de sus prerrogativas 
en fav0r del Arconte. No es asunto que importe mucho · y 
de todos modos, qne cJ empleo de Arconte fue el últi�o 
que se �reó en esa épo�a, lo demuestra el hecho de que el 
Arconte no turna parte alguna en los sacrificios tradicio
nales, como el Rey y el Polemarca, sino sólo en los de ori

gen más reciente. 

D� modo, pues, que fue en época muy posterior cuan
do el cargo de Arconte vino á tener importancia, debido á 
graduales aumentos del poder. Los Tesmótelas (3) fueron 
nombrados muchos años después, cuando estos cargos fue-· 
ron anuales, y el objeto de su creación fue que pudiesen 

á un rey, entre los individuos de la real casa, y á él se asociaban el
Polemarca y el Arconte. ,En el año 752 a. C. el título de Arconte se
trasladó del tercero al primer Magistrado. Todavía se eligía de entro 

la casa, real, pero su período se limitó á diez años, y el título de � 
lo tom� el segundo Magistrado con funciones enteramente sacerdotaTe;_
Deap��s de los cuatro primeros Arcontes que gobernaron bajo estas 

c�nd1c1ones, el empleo quedó abierto á los Eupatridas ó nobles. E.a el
ano de 682 a. C. un cuerpo de nueve Arcontes anuales fue sustituido 
ni Arconte decenal. 

, ( I) s� �ice que Ion vino en ayuda de su abuelo ErecMeo, c,11ando 
este guerreo con Eumolpos de Eleusis, y en tal ocasión se le nombró
Polemarca, ó Comandante en Jefe de los Atenienses,

(2) Sucesor de Medón. 
(3) Los seis Arcontes más jóvenes.
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c-onsignar por escrito todas las decisiones legales y ser sus

rua�dianes, con el fin de hacer justicia contra los trans
iresores de la ley. Por consiguiente, este empleo, entre los

ya citados, nunca duró más de un año. 

Véase, pues, cómo estos magistrados tienen preceden

eia sobre los otros en orden de tiempo. En aquella época,

los nueve Arcontes no vivían juntos. El rey ocupaba el

edificio conocido hoy con el nombre de Bucolio, cerca del

P¡itaneo, como lo atestigua el hecho de que au_n_ hoy día

tl matrimonio de la esposa del rey con D_yon1s10 ( 1 ), se

efectúa allí. El Arconte vivía en el Pritaneo, y el Polemar

ca en el Epiliceo. Este edificio se llamó antiguamente el

Polemarqueo, pero después de que Epilico (durante �l

término de su administración, como Polemarca) lo· reedi

ficó y arregló, vino á llamarse el Epiliceo. Los Tesmótetas

ocupaban el Tesmoteteo. Pero en tiempo de Solón, todos

ellos vinieron á ocupar el Tesmoteteo. Tenían poder prc

pio para decidir causas, no como ahora, que apenas se en

eargan del proceso preliminar. Tal era, pues, el morlo de

ger de las magistraturas. 
El Consejo del Areópago tenía como deber constitu

cional la protección de las leyes: pero en realidad de ver

dad, administraba la parte mayor y más importante del

gobierno del Estado; imponía castigos personales y mul

tas á todos aquellos cuya conducta era reprensible. Fue

esto resultado natural de {jUe los Arcontes fuesen elegidos

por sus calidades de noble cuna y riqu�zas, y de qu� el

Areópago se compusiese de aquellos que habían servido

como. Arcontes; por lo cual el empleo de miembro del

Areópago es el único que ha continuado vitalicio hasta el

día pres en te. . . 
4. Tal fue, en esbozo, la primera constitución; pero no

mucho tiemP.o después de los sucJsos referidos, en el Ar-
--

(1) La esposa del rey-arconte celebraba todos los años lacere-

111onia de su casamiento con el dios. D¡onisio, en la fiesta de los Antes-

t,erioB. 
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contado de Aristaichmes (1), hizo Dracón sus leyes, cuyfl 
organización tuvo la forma siguiente. Se daba franquicia i 
todos los que pudieran dotarse de equipo militar completo. 
Los nueve Arcont'!s y los Tesoreros eran elegidos entra

aquellas personas cuya propiedad no tuviese gravamen 6 
hipoteca, y que alcanzase al valor de diez minas; los ofi
ciales menos importan tes, entre los que pudieran dotarse 
con. equipo militar, y los Generales ( Strategoi) y coman.
dantes de la caballería ( Htpparchoi) entre aquellos que tu
viesen propiedad no gravada, de valor de cien minas y ca
yos hijos, de legítimo matrimonio, fuesen mayores de die.a 
años. 

Esta ley se aplicaba :\ los Pr:ytanes (2), los Stralegm 
y los Hi'pparchoi (3) ...... También debía existir un concilio 
compuesto de cuatrocientos un miembros, elegidos á la 
suerte entre los que poseían la franquicia. Tanto para ésta

como para las otras magistraturas (4), se echaba suerte en
tre individuos mayores de treinta años y ninguno podía se11-
vir dos veces hasta que á todos les hubiera tor.ado su tur
no. Si algún miembro del consejo dejaba de asistir á 1M 
sesiones, pagaba una multa: de tres dracmas, si era Penta
cosiomedimno ; de dos, si era Caballero, y de uno, si era 

( 1) Sobre este Arconte nada más se sabe, pero la fecha tradicio
nal de Dracón es el año 62r a. C. 

( 2) Los Prytanes füeron Presidentes del Consejo y de la Asam
blea en los últimos tiempos. Véase Cap. 43. No hay segur;dad de qu• 
hubiesen existido hacia el titimpo de Dracón, pero es probable que s• 
les creó para la Presidencia de la. nueva Aeamblea fundada por este le: 
gislador y compuesta de individuos que pudiesen dotarse de un equip11 • 
completo de soldado de infantería. 

(3) El resto de la frase está, mutilado en el manuscrito.
(4) Es decir: las otras magistraturas cuya elecc'ón se hacía por

,suerte. No quiere decir qne todos los Magistrados eran elegidos por· 
suerte. Tal no era el caso. Esta clase de elección aparece aquí por vea 
primera en la política ateniense. La idea de la elección era que todo 
individuo que tenía la franquicia era apto para ejercer el cargo y l11 
ejercía por turno, pero se echaba á la suerte el orden en que debíaa 
elegirse. 
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Zeugites ( I ). El Consejo del Areópago era guardián de las 
leyes y ejercía vigilancia �obre los magistrados, á fin de que 
éstos cumpliesen todos los deberes de su cargo, de acuerµo 
con las leyes. f:ualquier persona que se considerase perju
dicada en sus derechos, podía presentar su queja ante el 
Areópago, junto con la prueba de que la ley había dejado 
de cumplirse, en su daño. Mas como antes se ha dicho la ' 

gente del pueblo se hipotecaba á sus acreedores, y la tie-
rra estaba en manos de unos pocos. 

5. Ahora bien, en vista de la organización de la cons
titución, y de que la mayoría estaba esclavizada á unos po
cos, el pueblo se levantó contra la aristocracia. La lucha 
fue encarnizada, y por mucho tiempo estuvieron enfrenta
dos los dos partidos, hasta que al fin (2), de común acuer
do, nombraron á Solón árbitro y Arconte, y le enco
mendaron formar nueva constitución. La causa inmediata 
de su nombramiento fue un poema suyo, que empieza así: 

",r . ó 'd l . eo, y en m1 coraz n se am a a tnsteza, cuando 
miro el hogar antiquísimo de la raza Jónica, primitiva" (3), 
y así c@ntinúa (4) luchando y disputando á favor de am
bos partidos hasta que acaba por aconsejarles que se pon
gan de acuerdo y terminen sus diferencias. 

Por su nacimiento y buena fama, S0lón fue uno de 
1-0s hombres principales de su tiempo, pero por su riqueza
y posición pertenecía á Ia clase media, según se comprende 
por muchas circunstancias, y más especialmente por su pro-

(1) El significado de estas ex,>resiooes se explica ea el capítulo 7.
No hay seguridad de que esta división de clases, segúo la cuantía de 
la propiedad, existiese antes de Solóo. 

(2) La fecha tradicional de la legislación de Solóo es el año 594
•. c. 

(3) U o pasaje de extensión considerable, el cual con evidencia es
de este r,oema, es citado.por Demóstenes (de Fals. Leg.,cap. 255), pero 
este principio no era conocido, como tampoco los cual.ro versos que. 
más adelante se copian. 

(4) Es en extremo difícil la lectura del manuscrito e este punto.
Tal vez debe restaurarse así: "y así continúa, pol' todo el poema,- lu
chando y disputando, etc.'' 

' ·  
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pio testimonio en estos versos rlonde condena la avaricia 
de los ricc,s: 

Mas vosotros que abundáis en bienes y holgáis; refre
nad vuestro espfritu avasallador; hurnilladlo: que vuestro 
corazón, si es grande, sepa abatirse. No obtendréis todo cuanto 
deseáis; nosotros no eS-tarernos suj,•tos perpetuamente. 

En verdad, él siempre atribuye el origen del conflicto 
á los ricos, y por consiguiente en el principio de su poema 
dice que tienen "el amor de la riqueza y la meo te altanera,'' 
queriendo decir evidentemente que esta fue la causa del 
conflicto. 

6. Tan pronto como S'.)lón tomó las riendas del Go
bierno, libertó al pueblo, <le una vez y para siempre, por la 
prohibición de hacer préstamos en que se ofreciera como 
garantía la persona del deudor: al mismo tiempo <lictó le
yes por las cuales canceló todas las deudas públicas y pri
vadas. Esta medida generalmente es llamada Seisachtheia

(remoción de la carga), pnesto q!le por ella el pueblo se 
vio libre de la carga que lo oprimía. Por esta ley juz
gan algunos el carácter de Solón. Sucedió que, cuando iba 
.á poner en fuerza la Súrnchtheia, dio á conocer su in-

,, ten to á algunos miembros de la aristocracia, y ellos, se
gún dicen los partidarios Jel pueblo, engañaron á Solón; 
según afirman sus enemigos lu hicieron cómplice del frau
de. El caso es que esas personas lomaron dinero prestado 
y compraron gran canli,fa<l de tierras, y así, cuando poco 
después se cancelaron todas las deudas, se enriquecieron; 
y éste, según dicen, fue el origen de las familias conside
radas como tenedoras de la riqueza, desde tiempos legen
darios. Sin embargo, la opinión de los partidarios del pue
blo es la más probable. Porq,1e un hombre como Solón, 
tan moderado y JUSlo en sus actos, q\1e hubiera podido 
entronizarse como tirano y pisotear las leyes, y, no obs
tante, prefirió.granjearse la animosidad de ambos partidos, 
y pospuso al honor y al bienestar nacional su personal 
engrandecimiP-nto, no podía manchar sus manos con ne
gociación tan degradante. Que tuvo el poder absoluto y

,que usó de él para remediar los males de la nación, es he-
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cho que él mismo atestigua en sus- poemas y ha sido por
todos admitido; por consiguiente, consideramos tal acusa
ción como falsa. 

7· Solón en seguida elaboró una constitución y dictó 
nuevas leyes, y las de Dracón dejaron de cumplirse, sal
vo en lo que se refería � l asesinato. Estas fo yes fueron 
inscritas sobre las columnas (1) y puestas en el vestíbulo 
del Rey, y todos juraron obedecerlas; y los nueve.Arcon
tes juraron sobrn la piedra (2), y declararon que si alguno 
dejase de cumplir una de ellas, tendría que erigir una esta
tua de oro. 

Tal es el origen del juramento, que prestan hasta el 
día de hoy. Solón dictó sus leyes para un espacio de cien 
años, y su manera de organizar su constitución, fue la si
guiente: De toda la propiedad capaz de avalúo, hizo una 
división en cuatro clases, á sab�r: (3) Pentacosiomedimnos,.
Cab_alleros, Zeagites y Thetes (4). A las tres primeras divi
siones asignó el empleo de las varias M¡¡gistraturas, es de
cir, Arcontes, T�soreros, Comisionados para los contra
tos públicos (Poletas), los Once (5), los empleados de 
Hacienda (Colácretas) (6) dando empleos á cada clase, se-. 

( 1) Es decir, las bien conocidas columnas ó como se cree q11e fue
ron, t11blillas triangulares de madera, en forma piramidal. 

(2) Véase capítulo 55, hacia el fin,
(3) Esta divi.sión ;e_ba atribuído universalmente á Solón. Lo que

en realidad hizo él, fue darle importancia al derecho de propiedad, el 
cual antes no tenía conexión alguna con la organización política. 
Tomó, pues, como base de su constitución, el considerar en los ciuda
danos, la cualidad de riquez4 en vez de la de nacimiento. 

(4) Pentacosiomedimnos sigf_)ifi,:a el que porne 500 medidas, como
se explica en el tl"xto; Caballero, el que podía poseer y mantenet' un 
caballo ; Zeugites, el poseedor de una yugada de bueyes. Los Thetcs 
eran originalmente los siervos trabajadores de los campos. 

(5) Superintendentes <le la prisión de est,ido; véase capítulo 52.
(6) Esto� em¡;leados, cuyas funciones eran al principio recoger los.

restos del sacrificio, fueron en tiempos remr tos los oficiales del Teso
ro; colectores de impuestos que pasab ,n á los Tesoreros para que los. 
guardasen. En últimos tiempos\ parern q•1e los Colectores dejaron 
de existir, Aristóteles no los mendoua en su enumeración de los em
pleados de su época. 
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gún el valor de su propiedad, tal como había sido tasada. 
A los que se contaban entre los Thetes, no les daba nada, 
salvo un puesto en la Asamblea y en los jurados. Para que 
un hombre se contase entre los Pentacosiomedimnos, te
nía que sacar, de su propia tierra, quinientas medidas, ya 
fuese de sólido 6 líquido (grano ó bebida). Los Caballeros 
debían hacer trescientas medidas, ó como algunos dicen, 
debían ser capaces de mantener un caballo. En apoyo de 
esta última versión aducen el nombre de la clase, la que 
puede suponerse se derivaba de hecho tal, ó también por 
ofrendas voti vas de tiempos pasados; porque en el Acrópo
lis hay una ofrenda votiva, una estatua de Díphilo (1), 
con esta inscripción : 

El hijo de Díphilo, el noble Anthemión, 
Levantado de entre los Thetes, llegó á ser Caballero. 
Y como grata ofrenda á los dioses, por su promoción, trajo 

de este corcel la escultura. 
Y hay un caballo junto al hombre, lo cual parece in

dicar el significado que debía tener el  rango de Caballero. 
Al mismo tiempo parece ·más razonable suponer que 

esta clase, así como la de los Pentacosiomedimnos, se defi-_ 
nía por la posesión de una renta que constara de cierto 
número de medidas. Los que se contaban como Zeugites �
debían producir doscientas medidas. El resto eran Th.etes 
y no podían ser elegidos para ningún empleo. De aquí el , 
que, aun hoy día, cuando á algún candidato para empleo se 
le pregunta á qué clase pertenece, jamás dice quP. pertene
ce á los Thetes. 

8. Solón decretó que las elecciones para los varios em
pleos d�bían hacerse á la suerte, entre candidatos escogiqos 
por cada una de las tribus. Cad� tribu escogía diez candi-

(1) Mr. A. S. Murray ha indicado que esto debe ser un error ó de

Aristóteles ó del copista. La estatua levantada por Antheruión debe ha
ber sido la suya, no la de su padre, puesto que el último, como la ins
cripción lo prueba, no podía en propiedad ser representado con un ca
ballo, siendo un miembro de los Thetes. Debernos, por consiguiente, 
leer: "una estatua de Antlíemión, hijo de Diphilo." 
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datos para los nueve Arcontados
1 

y entie éstos se echaba 
á la suerte. De aquí la costumbre, imperante todavía, de 
que cada tribu escoja diez candidatos á la suerte, y de nue
vo la suerte se_eche entre é.5los. Una prueba de que Solón 
regularizó las elecciones para los empleos, según la pro
piedad de h1s clases, se halla en la ley, aún vigente para la 
elección de Tesoreros, que dispone que éstos sean escogidos 
entre los Pentacosiomedimnos (r). Tal fue la legislación de 
Solón, respecto á los nueve Arcontes; mientras que en 
tiempos primitivos el Consejo del Areópago (2) citaba á per
sonas competentes, según su juicio, y las nombraba por un 
año para los diferentes empleos. Había cuatro tribus como 
antes y c1;atro reyes de tribu. Cada tribu estaba dividida 
en tres Trillyes (=Tercios) con doce Naucrarias (3) en 
cada una; y las Naucrarias tenían á su cabeza oficiales 
llamados Naucrarios, cuyo deber era vigilar las rentas y 
los gastos. De aquí que entre las leyes de Solón (obsoletas 

hoy, como es natural) esté la de que los Naucrarios deben 
percibir y gastar de la reserva ó tesoro de las Naucrarias. 
También nombró Solón un Consejo de cuatrocientos : cien
to de cada tribu; pero él todavía asignó al Areópago la 
superintendencia <le las leyes. Este continuó como antes 

' ' 

(1) Que esta calificación era puramente nominal en tiempo de

Aristóteles, aparece en el capitulo 47, donde se expresa que la persona 
favorecida por la suerte, tiene el empleo aun cuando sea pobre. 

(2) Esta razón es de grao valor, puesto que nada se sabía sobre 
el modo de elegir los Arcontes, antes de Solón. Las elecciones del Areó

pago, que pueden haber empezado en un tiempo tan remoto como el de 
los prirneros sucesores de Codro, duraron aparentemente hasta las refor-
mas de Dracón, por las cualei la franquicia se concedía á todos los que 
pudieran proveerse de un equipo militar; los magistrados fueron 
probablemente elegidos, de ahí en adelaatt', en la Ecclesia General ó 
Asamblea. 

(3) A parece en el capítulo 21 que las N aucrarias eran di visiones
locales, las que, bajo la constitución de Cleistenes, fueron reemplazadas 
por las demes. La división de trihus en Trittyes y Naucrari;s existía 
antes del tiempo de Solón, según se ve en Herodoto (V. 71 ). Aquí se 
mencionan úmcamente como que continuaban bajo la constitución do

Solón, sin que fuesen creados por este legislador. 
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siendo el guardián de la Constitución en general ; mantenía 
vigilancia sobre los ciudadanos, en los negocios de mayor 

importancia, y corregía los transgresores. Tenía poder 

completo para imponer multas ó castigcs personales. El 
dinero percibido de las multas se traía al Acrópolis, sin 
dar la razón del castigo. También le dio Solón el poder de 
juzgar á los que conspiraban �ontra el Estado. Tales fueron 
las ordenanzas de Solón respecto al Concilio del Areópago. 

· Viendo, además, que el Esta do era á men udo presa 

de revueltas i1Hestinas, en las cuales muchos de los ciuda
danos perm::rnecían in::liferente3 aguardando el resultado 

de los acontecimientos, dictó una ley que disponía que 

aquellos individuos indiferentes en tiempo de facciones ci
viles que no to:nasen las arm1s por alguno de lo , parti
dos, perderían sus derechos <le ciudadanía y dejarían de 

tener parte en la cosa pública. 
9. Tal, pue,;, fue su legislación concerniente á los ma

gistrados de la nación. Hay tres puntos .en esta constitu
ción de Solón, que parecen ser sus rasgos más democráti
cos: el primero y mis importante, la prohibición de prés
tamos bajo la seguridad de la mi:;ma persona del deudor; 
segundo, el derecho de toda persona que así lo quisiera, 
de promover juicio en favor de cualquiera á quien se hu
biese hecho daño; tercero, la apelación á las cortes de justi
cia; y es por medio de esta última, según. dicen, como el 
pueblo ha adquirido su mayor fuerza, puesto que, cuando 

la democracia es dueña del poder de votar, lo es también 
de ]a constitución (1). Adem1s, como las leyes no fueron 

( 1) Este fue, sin duJa, uno de lo;)ac•,ores más importantes en el
desarrollo_ de la democracia ateniense. Los grandes jurados (éstos se 
componían de varios centenares de miembros), que tamaban asiento en 
tas cortes atenienses y dictaban la sentencia, así como decidían sobre 
la culpabilidad del a�usado, representaban prácticamente la voz del 
pueblo, y corno todos los ma�istrados tenían que someterse á examen 
ante las cortes de justicia al fin de sa período de magistratura, la de
mocracia tenía un me lio expeLlito p1ra asegurar la obediencia á sus 
deseos. El" poder votante" es, ea consecuencia, aquel que se ejercía al 
dat' el veredicto y la sentencia. 
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dictada$ en t�rminos sencillos y explícitos (como la con
cerniente á herencias y pupilaje del Estado), ocurrían in
evitablemente disputas, y los tribunales teníañ que decidir 
sobre todo asunto, ya fuese público ó privado. Algunos 
creen, en verdad, que Solón de!iberaclamente dictó sus le
yes de una manera indefinida para dejar al pueblo ocasión 
de llegar á una decisión final. Esto, sin embargo, no es del 
todo probable, y la razón, sin duda, era que es imposible 
obtene-r una perfoccióri ideal al hacer una ley en términos 
generales; y debemos juzgar de las intenciones de Solón, 
mrpor los, resultados del día presente, sino por el tenor 
general del resto de su legislación. 

10. Estas parecen ser las faces democráticas de sus
leyes; pero además, antes del período de su legislación de
cretó la abolición de las deudas, y después de ella el au
mento en el tipo de pesas y medidas, y de la moneda. Du
rante el período de su magistratura, las me:iidas eran ma
yores que las de ·Pheidón, y la mina, que antiguamente 
contenía cerca de setenta ( 1) dracmas, fue elevada á cien 
dracmas completas. El tipo de la moneda en los antiguos 
tiempos era la pieza de dos dracmas. 

También señaló como patrón de la moneda corriente 
la proporción de sesenta minas al talento, y la mina fue 
también distribuíla en estáteres (2) y otras monedas in
feriores. 

1 r. Cuando hubo completado la organización de la 
con�titución de la manera que se ha descrito, se halló aco
sado por el pueblo que venía á él y le importunaba por 

causa de sus leyes, criticando aquí, interrogando allá, ha�
ta que, no queriendo ni alterar lo que ha!zía hecho ni 

(1) El número exacto era setenta y tres; es decir, setenta y tres
de los antiguos dracmas sl' acuñaron al valor de ciento de los nuevos.
El resultado de esto fue sustituir el standarl de moneda euboico por
el aeginetano, y el objeto de Soló:i, sin duda, fue el de estimular el co
mercio ateniense con el de las grmdes ciudades comerciales de Eubea
y Asia Menor, que usaban el mismo tipo de moneda. 

(2) El está ter era una pieza de cuatro dracmas.

,.. 
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11t-r objeto de malas voluntades, si permanecía en Atenas, 
emprendió un viaje de diez años á Egipto, á las cerca_nr_

as
de la ciudad de Canopo, con el objeto combinado de viajar

y negociar .... Consideraba él que no había necesidad de su 
presencia para explicar sus leyes, las que debían �e_r obe
decidas tal como se habían escrito. Además, su pos1C1ón en 
ese tiempo era asaz delicada, por razón de que muchos 
miembros de la clase alta se le habían separado á causa de 
su abolición de las deurlas, y se había enajenado la buena 
voluntad de ambos partidos, contrariados corno estaban 
por el estadn de cosas que él había creado. La mas� d�l 

pueblo había esperado de él una nueva y completa distri
bución de la propiedaJ; y la clase alta esperaba que vol
vería todo.á su prístino estado; y por cuan to defraudó 
unas y otras esperanzas, fue visto con hostilidad por am
bas clases. Habría po:lido t,)rnarse U'l dé3pota al echarse 
�n brazos de cualquiera de los dos partidos, mas pre
firió incurrir en la enemistad de ambos para salvar la pa· 
tria y establecer las mejores leye� que posible fuese. 

12. La verdad de estas miras de la política de Solón
se admite hoy por el común consentimiento <le todos Y por 

la mención que él mismo hace de ella en sus poemas ( 1 ). 
Así: 

Yo di á la masa del pueblo, el puesto que á sus necesida-
des convenía. 

No le quité su honor ni concedí n:ida á su codicia, 
Pero aquellos q11e -eran ricos en po:ler, grandes por la

gloria y la fortuna,
( 1) Las primeras dos citas se conocían ya, aunque la _últim� par

te de la se,,.unda ocurre en la colec�ión :l.llscrita á Teogms, Y solo la
primera pa:te se conoció como de Solón. El tercer pasaje es enteramen
te nuevo, pero el cuar O y quinto son citados por Plutarco, y parte del
sexto y el séptim'l por Aristides. Los tres pasajes restantes, q

_
ue perte-

cen todos á un poema, eran conocidos antes casi en su totalidad, pero 

:s dos primeros versos eran nuevos, como t.ambién la
_ 
segunda de las 

tres citas. Esta repetición al principio del ter.;er pasaje de. �na frase
usada en el primero, ha causado hasta aquí alguna confus1on de las
do• citas. 



REVISTA DEL COLEGIO DEL ROSARIO 

Nada de mí temieron que oscureciese su esplendor ni _re
bajase su destino, 

Sobre ambos extendí mi escudo, y á su vista todos fueron 
salvos, 

Y quise que ninguno de los dós triunfara cuando el triun
fo no era justo. 

Otra vez declara cómo debía tratarse la marn del 
pueblo: 

Así el pueblo escuchará mejor la voz de sus jefes, 
Cuando no se afl0ja la rienda en demasía ni reina la vio

lencia; 
Porque la saciedad eng�ndra la presunción, que desprecia 

la au,toridac!. moral ; 
Como es el caso cuando se concede rique�a ilimitada á 

gentes de vulgar entendimiento . 
En otra parte habla de las personas que querían nueva 

distribución de la tierrA. 
Vinieron, pues, en busca de pillaje, y su codicia no tenía 

límite. Pareciéndoie á cada uno de ellos que hallaría riqueza 
ilimitada. Y que yo, bajo suaves apariencias, escondía crueles 
pensamientos. Vana y placenteramente lo soñaron; mas ahora 
álzan furiosa algarabía, y me miran con rabia, y sus ojos me 
lanzan miradas rencorosas. No hay allí justicia. Todo lo que 
prometí hube de cumplirlo con buena vol:m'.ad y la ayuda de 
los dioses. Nada _aventuré que necedad pudiera Jlanarse. Jamás 
me complací en gobernar con poder de tirano, ni en ver á les 
dignos y á los bajos juntamente participar, en proporciones 
iguales, la rica patria de nuestra raza. 

Una vez más habla del abandono de las dases pobres 
y de aquellos que antes gemían en servidumbre, pero fue
ron redimidos debido á la Seisachthea:

Del modo como libré á la mlrtirivtda y doliente muche
dumbre, de todos los males que la aquejaban, Tú, c.,h ! ma
dre poderosa de los dioses del Olimpo, oscura tierra; tú puedes 
atestiguar que de tu seno quité las barreras (r) que profunda· 

. mente allí se hablan clavado. 

(1) Eran éstas las columnas erigidas ea la� tierras hipoteead11s

para recordar el gravamen. 
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Y te libré á ti, antes esclava. Y muchos hombres á quie

nes la ley 6 el fraude desterrado habían, como un esclavo de

sus hogares, yo traje de nuevo á Atenas; y muchos desterrados

de la patria por el peso opresor de le.s deudas, que no hablaban

ya la dulce lengua ateniense, otra vez aquí les conduje; Y á

aquellos que en vil servidumbre aquí gemían bajo el ceño del

amo, les di libertad. Así el poder y el derecho se ayuntaron,

puesto que por la fuerza de la ley alcancé el fin Y cumplí lo

prometido. Leye, iguales di para los buenos y lo,; malos, Y con

mano igual administré justicia á todos, Mis si otro hubiera ma

nejado el aguijón; ese otro, movido por maldad y codicia, no

habría apartado al pueblo de la lucha. Porque si yo concedido

hubiera á algunos la medida de su deseo, entonces la malicia de

sus enemigos ¿ á cuántos no hubiera llevado á la miseria ? As!

me sostuve en medio de todos,,y á todos hice frente como un

lobo, cercado por la jaurfa, 

Y otra vez vilupera á ambos partidos por sus murmu

raciones en los tiempos subsiguier!tes:

Si uno culpase á quien culparse debe; si no fuera por mí,

jamás habría ti pueb!o, ni en sueños, contemp�ado �sta. b
onanza.

Pero hombres mejores, hombres de buena vida, aeb1eran ala-

barme y cortejar mi amistad. 

Porque si otro, como él dice;: hubiera llegado el alto

puesto que él tuvo; 

Nu habría contenido al pueblo, ni habría descansado has·

ta robar la crema de la leche. Mas yo firme me mantuve en

medio de ellos, é impedí la lucha. 
(Continúa) 




